10 de septiembre de 2009
Estimado solicitante de Head Start, 

Gracias por su interés y su aplicación para el programa de Head Start. Al presente la aplicación de Head Start para su niño/a, esta incompleta por el motivo que no hemos recibido uno de los siguientes documentos requeridos: 

· Prueba de los Ingresos – la documentación que usted nos provea tiene que representar el total de ingresos de todos los miembros de la familia, ya sea los pasados 12 meses o del año anterior, el que refleje con más precisión la situación financiera presente de su familia. (la forma W2’s, devoluciones de impuestos, desempleo , TANF,  premios en efectivo  o cuidado de niños relacionados con el empleo , ayuda o manutención de menores , Beneficios del Seguro Social , Premios con ayuda financiera o una carta de verificación que no recibe ingresos o que no tiene un hogar donde vivir.)


· Documento que pruebe  la fecha de nacimiento de su niño/a – unos de los documentos que podrían ser presentados pueden ser un certificado de nacimiento, una documentación del hospital o un documento de la corte.


Tan pronto como recibamos la documentación requerida, nosotros procesaremos la aplicación de su niño/a, el cual lo hará elegible para ser seleccionado para un salón de Head Start. 
Por favor use el sobre estampado que se le ha enviado para regresar su documentación o usted puede traerla a la dirección de abajo.  Si tiene preguntas acerca de esta carta, favor contactar a Marta al 391-3770.  Gracias 

Larissa Ushriya
ERSEA Specialist 

(Elegibilidad, Reclutamiento, 

Selección, Matricula, Asistencia)

511 W. Umpqua 

Roseburg, OR 97471

541-673-6306 or 800-320-6306
